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D I F F I N Í C I O N E S j 

H E C H A S E N E L 
Capitulo general, que fe cele^ 
broefteañode 1577* en efta cafa de fant Benito el 
Real de Valladolid,fiendo Generalnueftro Rene 
rendifsímo padre fray Chrífloual de Agüero, y díf-
finídoreslos muy reuerendos padres fray Pedro de 
Sant Martín Abbadde Oña^ray Antonio deCha 
tada Abbadde Gelanoua/ray loa déla Torre Ab-
bad de Hírrache, fray Antonio Hurtado Abbad 
de Guarenes, fray Andrés Entriago procurador de 
Montfemt jfray loan délos Arcos procurador de 

fant E fteuan de R iuas del S íl5fray Matthep de 
M anaría procurador de fant I fidro, y fray 

Bartholomede Matute procu­
rador de Valuanera* 

$h EnValIadolíd5ímpreíroencafadeBer-
nardínode Sajidodomingo. 

¿1 



A fanéta Congregación 
poniendo los ojoŝ en lo tocante al feruícío 

Í^ÉJ denueflro Señorjbíen y augmero denue-
íira fánfla relígio, lo que le pareícío que era juño que 
femáñdafle,ydífFíníeíreeslofigufeíite* 

1 lósmonjesque vinieren por precóradoresal 
capitulo general , y no uiuíeren quínze anos de habí-
to^o puedan tener en el dicho capitulo offi'cío algu­
no de lóscapúulare&iexĉ pto portero, o fecretarío de 
juezesde cauías, y que en el poder que el conuento le 
diere traya feñakdalagrada de habito, y firmada,di 
los ancianos del contientOf 

z i tem.porque fe ha hallado que algunos relígíofos 
con poco temor de D ios, y demaííada libertad han 

m|om<viia« hecho informaciones, contra Perládós, y monjes, 
j jnthcuíavd pn orc{en y motfáz¿ de fu Superior, fe manda fo* 

pena de quedar por infame e inhábil por̂ toda la vi* 
da deofficíojy benefficio^ vnañodé carzeljy que en 
cadavíérnes del díchoaño feledevn juyzío en car* 
nesyy coma pan yagua, que ningún monje ní perla­
do pueda hazer la tal información contra afgim reli-
gíofo. Y a todos-los fobredichos feies manda en vír 
tud de fanfla obedíen cia,y fopena de excomun ion ca 
non lat^ fententía?, que fi la huuieren hechó;detro dt 
ocho días defpues que efta diffi'nícíon llegare a íii no­
rria ,1a exiban y den a nuefiro R eneren díísimo Pa-
drejiallan do fe en püeíío y lugar dode lo puedan ha­
zer j donde no la rompan y quemen. : 

3 Otro mandamos afós padres vifitadores egy'ít;. 



íuá JcfatiítaobeJiencfa y íopetta de e^cotóumo íiia^ 
yór. canotl latar feníeníisi%quc m zñmáo aélual meníí 
te vifitando3no puedan hazerínfo^ 
tfa algún religíofo, ni recebír memoriales de el amos, 
y filo hízíerenlatal información y memorial, fea de 
ninguna autoridad, ni valor, y fi los padres vificado-
res hízíeren lo, contrarío/e les haga cargo en fu refíden 
.cíajComo deculpa grauífsima» 

jlcem fe Ies manda a lospadres vífit̂ dores debajo 
déla mefma Genfura,0U€ hallandoque el Reiterendif 
fimo ha hecho agrauíos en fu viííta, de cafos infames, 
feán obligados de aduertírle de palabra, p in feriptis^ 
los deshaga,firmando el aduertí míeto de fusproprios 
nombre?, y no lo deshaziendo el Rct ellos lo puedan 
deshazê y dar por nullo, y al R e+ fe Ic haga eargo en 
fu reíideJicía,por noio auer querido deshacen 

Gcro fi mandamos a los padres vífitadorcsjque no 
puedan efíar en cafa alguna de nueftra congregación 
nolavífitandoaí^ 
Y mandamos a los padres A bbades. de Us cafas d^ 
los dichos padres y iíííadores acudieren, por la obedié 
cía no les detengan mas del fobre díchQ tiempo» 

I tem mandamos alos padres vifítaderes , que no § 
puedan darlícenciaa ningún religíoíbagrauiado pa­
ra que venga a capitulo gen€ral,fino e{lüuí̂ re-agrau¡a 
do con agrauio de infamk,y fi lo fuere.v fe le diere licc 
cia para venir, venga en compañia de fu perlado ŷ no 
entre en V alladolidíín parucuíar licencia del diffíní 
torio, y podrafe quedar en la cafa o priorato mas cer­
vino a cita dicha villa* 



Oítoñíc dccíaro3quetos padres (upplidbres de vi 
dadores puede fóé electos para vífitadores generales 
y que la diffi'nícíon que dizque los oftlciales del Ga 
pítulogeneral no puedan fer reelectos, aquella pala­
bra, reeledos, fe entiende en los officíos que an teni­
do* 

8 Item,queeneI colIegíode Sant Vicente de Sala 
manca, fe pongan dos perfonas de mucha religión y 
letraSjpata que puedan íer graduados por la vniueríí-
dad^aGíían enel dicho colegio,pára que nueftros col 
legíales fean muy ínfiruydos y do&inados en fus flu 
díos5y fuera délas dos dichas perfonas/e ponga vn re 
gente tal,qüal pide el offícío, y tres paflantes, los qua-
les no puedáfer impedidos ni occupadoSsConoftKÍos 
que noíean de letraŝ  Y damos licencia pata que Gal 
guna caía denueílra congregadonvquiGeregraduar 
a fu cofia algún hijo fuyo por la dicha vníuerfidad de 
Salamanca y fubííentarle enel dicho collegiojo pue­
da hazer5preuemendo primero, a nuefiro Reueren-
dífsímo padre ̂  para que fu R euerendífsíma P • vea 
y examine, fi el tal relígíofo tiene fugeto y panespa* 
ra decebir el tal grado. 

^ OtroG, mandamos en vmud defanña obedien­
cia y fopena de excomunión mayor canpn latx feme 
tfee5queníngun relígíofo denuefira congregación, fe 
pueda opponer a eathedra alguna, fin expreffa licen­
cia df todo el Capífculogeneral. 

i o Item fe manda, fopena defuípenffon defu cargo, 
ipfo fado por vn ano,a todos los A bbades de los col 
legíos,no puedan dar licencia a collegíal alguno, para 



fin cxpreíia licencia de nueílro R euerendirsímo 
padre, excepto el tiempo que fenalan te conftí^ 
nes. Y que los kdores, y maeílros de los dichos col- • 
legios, no falgao arecebir recreaciones, fino fuere en 
tiempo de vacadoncsjO quandp no huaíere Iccíones* 

n Otrofi fedíí^ 
feprouea vn iludíante queliuuiereoydo fu curio en 
Salamanca, para que ayude a los íludíaotes en fus ftu 
dios, y para que fi el padre maeñrOjO íeclorjeftauiere 
impedido píuedahasereloíRcío* 

n i, Item mandamosjq quaado el: Bveaer€ndífsímo3o 
. los padres víficadores fiiefena^ficar a Smt Martín 
de SanAiagOjUo faígan de la dicha caía durante el cíe 
pode la vifica al monafterio de fanc PayOjpara come 

viítta, y lo mcfmo fe guarde en fant Y Ícente de 
Ouíedo, haftaauer con^ 
fteríos de los monjes. Lo qual mandamos queafsi fe 
haga y guarde, en virtud de fanfta obediencia y fope-
tía de excomunión canon lata í̂emeiitía^ynolo hazíe 
do/ean caíligadós en fusrefdencías^ como de colpa 
gramfsíma* Y que en acabando de hâ er las vificas de 
los monafterios de las monjas fe dcfpidan dellas.y no 
bueluan a ígs dichos monafterios fin hauer caufa muy 
legitima y neceflaria» Y que cada cafa, afsi de los m5 
jescomode las monjas, hagan la colla al Reueren-
diTsímó y víficadores3todo e! nempoque durare fu vi 
ficav 

15 Otro Gfe djffinio, que quando la elecion de prela 
' viniere a hâ erfe por compromííFarios i y en tres 



vczzs losdíchos compromiírarídsno eíeítio 
que de los doscj tuuierc vorosyguales, aquel fea pro-
nundado por perlado que fuere mas anciano* 

i 4 Item fe díftinío ,quc quando alguna cafa vacare 
por muerte del perlado, y la conftítucion mandare q 
fe proceda a eleiítíon3Gn llamamiento del General, 
que el príor y ancianos de la tal cafa/opena de vn año 
de cárcel, y de las penas puertas en nueílras confiim-
dones, eften obligados a profeguír la eledíon, guar­
dando efla forma para el que ha de afifiír, de q echen 
en vn vafo los nombres de los quatro perlados de las 
cafas mas cercanas ala dicha cafasy rebueltos enel vafo 
fefaque vno de los nombres,delante de todo el con-
uentolEl qual afilia con otro rcligiofo de fu cafa,qual 
conuienepara el dicho officío de la dicha eleflion.Y 
fi para la tal vacante huuíere de acudir e! R euerendíf 
fimo,o para qualquíerotra que de officío ordinario 
huuíere de afiftir, y no llegare para el dia de la tal elec 
tíon, el dicho padre Prior y ancianos procedan a la 
dicha eledion, conforme al orden fobre dicho» Y (i 
el Reuerendifsímópretendiere dilatar, o diferir h 
tal elecflíon con mandatoSjOcenfuraSjdefdc agora pa 
ra entonces las anulamos, y damos por ningunas» Y 
mandamos al dicho Príor,o prefidente, y padres del 
confejo, debaxo dclaspenas y ccnfurasarnba dichas 
procedan a hazer la tal eleftíon* 

O tro fi fe manda al R euercndilsímo,en virtud de 
fancía obediencia y fopena de excomunión mayor ca 
non latas fententia? guárdela conflítucion que prohi­
be, y vicd^ que ningún rcligiofo pucdafcr mudado 



dentro del año de la clecTtíonde A bbadquek buuíc 
re de hazer en la cafa donde víue y refide» 

Item poreuitarprolongaeíodeeleíiibnesde per 
lados/e manda5 que íí alguno de los quatro nombra­
dos para alguna cafa (y han deeftar puefios en el de-
pofito hafta el día déla vacatura,) ÍJ alguno délos tales 
nombrados fuere muerto,o pueílo en algún cargo de 
prelacia, queden folos los refiantes que víuen, o no e-
ílan prouehidos,agorafean dos,o tres,o vno* Y fi to 
dos quatro fueren muertos, o eítuuíeren impedidos, 
los padres afifientes hagan nombramiento de los qua 
tro. Y fi antes deltíem po de la vacatura el per lado de 
ladíehacafamuriere5ofuerepriuado,élnombramien 
to de los quatro, le haga el que conforme a nueílras 
conffitucíones huuíere de anítír 

17 Otro (5'fe manda a todos los perlados de nueííra 
congregacíon/opena de príuacíon de fu cargo ipfo fa 
¿b,noadnlítan officio de acompañado con el Reue . 
rendifsimo,pero podra acompañarle para vna cafa, o 
dos^ no mas3cayendok en camino. 

18 í l É t ó ^ 
príuado de votoaáíuo y paffiuo pinda dámar en la^ 
vífitas, pero podra proponer algunos agrauíos j fí fe.lc 
huuieren hechol 

19 Otroifilediffra^ 
ma cafa G eneraly vífitador,como no pueden fer díf* 
finidores* 

zo Item, que Galguo perladorenunciarefü abbadía, 
nopuedatornarafer eleífíopor perlado por efpacio 
de tres añoŝ contoíadólosdeícle eldíaq renunc¡o3yque -

A 4 



fi jos priores, o mayórcíbmos délos cotiucntos renun­
ciaren losofFidos medio año antes que el capítulo ge­
neral fe huuíerc de celebrar, y los tales que afii renun­
ciaren fus ofíicíos vinieren al capitulo gener,al,no pue 
dan tornar a tenerlos dichos officíos por éfpacio de 
tresaños* 

¿i : Otrofifcdiffi'nio,quefieI Reuerendí 
re de afiftír a alguna eleftion^ deofficio huuiere de vi 
ficar también la tal cafa,que no pueda íu R euerendíf 
fima Paternidad haser los dichos dos officíos, fino q 
cometa vno-delosdos a quien afu Reucrendifsima 
Paternidad je pareícíere, en caíb que en vn meíino 
tiempoy confccuíitiamentefe ha de hazer viíítacíon, 
yekdion* ^ m t m j p ^ • • 

^ 1 2 I tenían confirmación de lo que eíla madado por 

)mi&\* fangreque han de tener las perfonas que pretenden re 
eebír nueílro fando habíio,y entrar por collegíales en 
nueftroscollegios, fe manda alos padres Abbades 
fopena de fufpcnfion de vn año de fu cargo, que de a-
^ ^ ^ ^ ^ ^ m ^ 0 ^ 0 ^ ^ pueílo en las di 
chasconftitucionesjy en hazerla prouanfa de la lim­
pieza de fangre,para todo lo fufo díchofe pongan las 
diligencias y cuydados que fe ponen en lps coJlegíojí 
pnncipaksde Salamanca» Y para que con mas liber 
tady autoridaílfe pueda hazer/egane prouilion Re 
al de fu Mageftad. Yfi algún monje huuiere deha* 
za la dicha prouanf a, fe le tome juramento foknne, 
de quecon toda fidelidad la hará, y fi lo contrarío ip 
mu fea grauíflimameoce caftigado, y ledeñ VB año 



• 

5 
de cárcel, y eftas mefmas diligencias haga el R enere-
difsímoparatodaslas perfonas que huuíere de poner 
en alguno de los colkgíosdenueílra congregación. 

5̂ OtrofirediffiníoquelacafadefamFeliudeGrí- . S- fcho 
xolesnopueda cometerá perfona alguna déla con-* 
gregacíon/ueradelasqueen ella reGden, la procura 
de Abbad ni procurador, fino que vengan perfonal-
mente3pero el padre Abbad eftando notablemente 
impedido por enfermedad, podra embíar en fu uom 
brealgun religíofo de fu cafa y fu fubdíto/egunlo dif-
ponen y mandan nueñrasconfiítuciones* 

í.4 Itemfedíffi'nioqueíoscompromiíTaríosy'e^ G m p t u m i 

doresque an de fer elegidos para eleétiones de perla 
dos fe elijan por tiras y fecretamente* 

25 Otrofiatentoqute^ . ^ x h n 
M adrid es perrochia, y que el fitio para que allí aya * n 
conumto y copia de m ottjei?, es muy eíírecho y peque 
ñory que por ninguna via fe puede e0cnder,lo qu 
do ctarifsímamente impide y contradize anueftra ma 
ñera de ̂ iuír?y alaclaufura yenOTram^ntoy regular 
obíerijanciaque profeíTamos, y attendiendoque de 
hauer ene! dích^príoratopocos mofesj y fos tales po? 
efer obligados al feruício de la dícbaperrochtê  
fenaladifspanota, por vellos andar á píe por las ca-
lles/y poniendo los ojosa que en la dicha villa afííie 
de ordinario íu Mageftad coiiíb Gortey; coníejps5y 
que para la autoridad y grauedád defta fanáa rélig 
es juftifsímo que allí aya conuento con copia de men 
•jes que hagan el ofRcio díuino3nocT:urnoy diurno,con 
la foleanídad y decencia que fe hazeen los mpnaftc? 



ríos príacípales denuefira cogrcgacíon por toda ella, 
excepto el padre Abbad efe Saíiáb Domíngo cuyo 
es el dicho P riorato/é diftfeí^ | cometió a rmefíro re 
oerendíísímo Padreel Sene^aí de nüeftra congrega 
doii43araqüe{ii Reíie^ndífiíma Pá or­
den i como ea 1 iéléÉ^fltoft tega vn monafterío^ea 

& congts^SMrf^lpá^fopt^o^ que 
íe pueda aprouccharpara el dichdeíftHoídfecodo lo 
que por nueftras conftítucíones y bullas efbuíere con 
cedído^o^yd^y para ^ 
breue de % Saiftdkd,pará ponerlo éo detiída execu 
cíon v cfFeflo» ^ 

%6 I temíe diffiníoj fiepáraqtié eiife^A^ 
quenas ayael ngmero de relígíoíbs q íu&¿Hdad 
da, que eií, que alómenos aya ocho y dos donados 5 de 
las cafas grandes fe fupla el numero délos mon)es que 
faltan en las pequeñas ,con obligación que las dichas 
cafas grandes los fuñenten en las pequeñas, porque es 
gran inconueníente el anexar vnas cafas a otras, porq 
perecerían las memoríais de muchos, que es contr 
dobuengouicrno* 

¿7 Otrofifemanda^queníngun Príoratadenueflra 
congregación tenga menos monjes que las A bbadías 
pequeñas^ enlos prioratos donde los perlados tienen 
jurífdicíon Epífcopal, no queriendo poner capellán, 
podrá poner dos relígíofos.el vno co officío de P rior, 
yotrocon ofFiciode cura para adminiflrar losfacra-
metos^o cuya adminiftracio eílefubjeto alordínarío; 



28 ItemfemandaquelosfamiliaresqiTc denqui ade 
lance fueren rccebídosen nueííra congregación rraya 
habíiolargoy efcapulariode buríelfin capíllo^h^gí 
profesión foknne de los tres votos, y guarden el m o 
dojy orden que fe les dará, con ta! que fi los que hafta 
aquí eíían recebídos con habito corto, no le quifieren 
mudar voluntariamente , no les-hagan fuerfa para cj 
le muden, y fi le quíílere mudar,que pafiado vn ano 
dcfpues que declarare eíía voluntad ycleterm inacío, 
y entendieren eíla confiitucíon5puedan hazerla folc-
11̂  profeísionfobre dicha* 

Fueron jeydas •enás'dî nfcíon.cs'délatiíe nueííro. 
R euerendiísíinp P9dre,y coda la íanSacogregacio^ 
viernes diez y íiete de Mayodel dicho añojlas quales 
firmaron nueftro R cu r̂endíísimo Padre, y los pa­
dres dilSnídores^ 
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